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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N HS colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia. 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u « ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó'denes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 
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A N U N C I O 

Dando cumplimiento a lo precep
tuado en el párrafo 5.° del articulo 75 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
esta Tesorería acuerda la apertura 
^ cobranza de la Patente Nacional 
de Automóviles del segundo semes
tre de 1934 en la capital (Serra

nos, 28) y su provincia, debiendo los 
contribuyentes proveerse de la Pa
tente sin esperar a que los Recauda
dores realicen la cobranza a domici
lio, toda vez que este procedimiento 
no se halla en vigor para esta clase 
de tributos. La cobranza se realizará 
del 1.° al 15 de Julio próximo. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que figu
ran en los documentos cobratorios, 
incurrirán en el apremio del 20 por 
100, que se reducirá al 10 por 100 si 
realizan el pago dentro de los 10 días 
siguientes a los señalados para la 
cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Patente Nacional deberán pro
veerse de dichos documentos en las 
Oficinas recaudatorias de la capital 
y cabezas de zonas respectivas. 

León, 26 de Junio de 1934.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Hecha la rectificación del padrón 
de habitantes de este término muni
cipal del año de 1933, queda expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, al objeto de oír reclamacio
nes. 

San Cristóbal de la Polantera, 25 
de Junio de 1934.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

Admlnistratlón municipal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
Formada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término muni
cipal del año 1933, queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días para oír reclamaciones. 

Balboa, 25 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

A propuesta del Gonce]al D. To
más Mayo Sánchez, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión ordina
ria que celebró el día 21 de Mayo 
último acordó una habilitación de 
crédito de 1.500 pesetas con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 9.°, «Indemni
zaciones» para subvencionar a la D i 
putación provincial de León, por las 
obras que ésta ha de ejecutar para la 
reparación y conservación del cami
no vecinal del Puente de Orbigo a 
Sardonedo, incluso sus travesías, du
rante el corriente año; queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, a contar desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el 
oportuno expediente, al objeto de 
que en el mentado plazo puedan for-



2 
mularse las reclamaciones que esti
men convenientes ante el Ayunta
miento de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 12 del Ilegla-
mento de Hacienda municipal. 

Santa Marina del Rey, 18 de Junio 
de 1934. 
tínez. 

E l Alcalde, Nicolás Mar-

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales se podrán 
formular reclamaciones acompaña
das de las pruebas quelasjustifiquen. 

Villamandos, 26 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes se podrán formular recla-
ciones por los interesados, acompa
ñadas de las pruebas en que se fun
den. 

San Justo de la Vega, 25 de Junio 
de 1934.—El Alcalde, Lucio Abad. 

idmínislraciÉ de justicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Abo

gado y Oficial de la Sala de la 
Audiencia territorial de Vallado-
lid, 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia nú 
mero 129.—En la ciudad de Valla-
dolid a diez y seis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro; en los 
autos kde mayor cuantía ^procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla, seguidos como deman
dante por D.a Angela Diez y Diez, 
mayor de edad y vecina de Vega 

quemada, con licencia de sn esposo 
D. Victoriano León, representada 
por el Procurador 1). Francisco Ló
pez Ordóñez y defendida por el Le
trado D. Arturo Moliner Blanco; y 
como demandada por D.a Felicia 
Rodríguez Garcedo, mayor de edad, 
viuda propietaria y de la misma ve
cindad, por cuya incomparecencia 
ante esta Superioridad se han enten
dido las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal; sobre nulidad e inefi
cacia del testamento otorgado por 
D. Eduardo Diez y Diez; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia que en nueve de 
Septiembre del año último dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
con revocación de la sentencia ape
lada debemos declarar y declara
mos nulo e ineficaz el testamento 
otorgado de palabra ante cinco tes
tigos en veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos treinta por don 
Eduardo Diez y Diez protocolado 
ante el notario de La Vecilla, que
dando sin valor ni efecto tal testa
mento así como su aprobación judi
cial y su protocolización y en su 
consecuencia condenamos a la de
mandada D.a Felicia Rodríguez, que 
haga dejación y entrega de todos los 
bienes que correspondieran a su di
funto esposo a los herederos legíti
mos del mismo, sin perjuicio de su 
participación usufructuaria que en el 
caudal la corresponda como viuda, 
sin hacer especial declaración sobre 
costas en ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta 
Sala de lo civil, de la demandada y 
apelada D.a Felicia Rodríguez Gar
cedo, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Salustiano Orejas.— 
Eduardo Divar.—Eduardo Pérez del 
Río.—Vicente Marín,—Juan Serrada. 
—Rubricados.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del Tr i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia de León, la expido y 
firmo, en Vallado lid a veintidós de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.-Lcdo, Luis de Castro Correa. 

TBIBÜNAL PR()VJ,N€ÍAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tribunal y por el Letra

do D, Carlos Alvarez Cadórniga, en 
nombre de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de esta provincia, 
representando ésta al particular don 
Pantaleón López Robles, vecino de 
León, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo de esta pro
vincia de 28 de Febrero del año ac
tual, por la que se desestimó recla
mación sobre el arbitrio municipal 
de «paso de carruajes» referente a la 
casa número 12 de la calle de Sierra 
Pambley, propiedad del Sr, López 
Robles; y por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 36 de la Ley reguladora del 
ejercicio de esta jurisdicción, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para conocimiento de 
todas aquellas personasque pudieran 
tener interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Admi
nistración, 

Dado en León a 21 de Junio de 
2934—El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

E l Letrado don Valeriano Diez 
Arias, en nombre y representación 
de D. Luis Santamaría García, veci
no de Rebollar de los Oteros, ha in
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo de la Junta 
vecinal de Rebollar de los Oteros, 
adoptado en sesión de 25 de Marzo 
próximo pasado,adjudicando los dos 
«quiñones de Yegüería» entonces va
cantes, a los vecinos de referido pue
blo D. Bartolomé Mansilla y D. Vi 
cente Rubio y por providencia de 
esta fecha, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el articulo 36 de la 
Ley reguladora del ejercicio de la 
j urisdieción contencioso-administra-
tiva, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, la interposición de dicho 
recurso, para conocimiento de todas 
aquellas personasque pudieran tener 



ii interés en el asunto y quisieren i^oad-
yuvar en él a la Adininislración. 

Dado en León a 20 de Junio de 
1934. —El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

i? o .,' P * ' ' o o 

Ante este Tribunal y por el Letra
do D. Francisco Roa de la Vega, en 
nombre y representación de D. Angel 
Gil Pérez Boraita, vecino de Puente 
Almuhey, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
providencia del Excmo, Sr. Goberna
dor civil de esta provincia de 12 de 
Abril último, por la que se le separa 
del cargo de Médico titular del mu
nicipio de Renedo de Valdeluéjar, al 
disponer que se dé posesión de tal 
titular y de las de Vega de Alraanza 
y Prado de la Guzpeña, en manco
munidad de Ayuntamientos a don 
Antonio Marcos Miñambres; y por 
providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 36 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto qne se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León a 18 de Junio de 
1934.—El Presidente, Higinio García, 

— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

insolvencia, sufrirá el arresto perso
nal subsidiario y en las costas del 
juicio; no habiendo lugar a indem
nización civil por el daño, por ha
ber renunciado a ella el perjudi
cado. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo.—Félix Castro.— 
Rubricado.» Cuya sentencia fué pu
blicada en el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al conde
nado, Santiago Lagaron Fernández, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente visada por el 
señor Juez municipal, en León, a 
veintidós de Junio de mil novecien
tos treinta y cuatro.—E. Alfonso.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Félix 
Castro. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Berrán, Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mérito, se dictó sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 1 
a veintidós de Junio de mil nove- • 
cientos treinta y cuatro, el señor! 
D. Félix Castro González, Juez mu
nicipal propietario de la misma,' 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Santiago Lagarón Fernández, 
cuyas demás circunstancia persona
les ya constan, por daños, sin animo 
de lucro, habiendo sido parte al Mi
nisterio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con-. 
deno en rebeldía, al denunciado, 
Santiago Lagaron Fernández, a la 
pena de diecisiete pesetas cincuenta 
céntimos de multa que satisfará en 
papel de pagos al Estado, y caso de 

Juzgado municipal de Bembibre 
Don José López Lamilla, Juez muni

cipal suplente en funciones de esta 
villa y su término. 
Hago saber: Que en los trámites 

del juicio verbal de faltas de que se 
hará mérito, se ha dictado la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a contincación se trans
cribe: 

Sentencia.—En la villa de Bembi
bre del Bierzo, a veintiuno de Junio 
de rail novecientos treinta y cuatro, 
el Sr, D. José López Lamilla, Juez 
municipal suplente en funciones de 
este término por usar licencia el pro
pietario, habiendo visto las prece
dentes actuaciones de juicio verbal 
de faltas seguido con intervención 
del Ministerio fiscal, en virtud de de
nuncia del Jefe de la Estación del 
ferrocarril del Norte de León, trans
mitida por la Comisaría de Investi
gación y Vigilancia de dicha ciu 
dad, contra Natalia González Diez, 
de 35 años de edad, casada, hija de 
Cayetano y Petronila, profesión sus 
labores, natural de Ruiforco de To
rio, municipio de Garrafe, sin domi
cilio, sobre estafa, por viajar en su 
compañía dos niños de cinco y seis 
años de edad, sin billete, y negarse a 
satisfacer su importe. 

Fallo.—Que de conformidad con 
el dictamen del ministerio Fiscal, 
debo condenar y condeno a la de
nunciada Natalia González Diez, 
como autora responsable de una fal
ta de estafa por viajar en su compá-
ñía dos niños de cinco y seis años de 

edad sin billete en el tren mixto nú
mero 430, el día tres de los corrien
tes, desde la estación de Ponferrada, 
a la pena de un día de arresto me
nor, que se declara extinguida por el 
tiempo que estuvo detenida en pri
sión preventiva; a que indemnice ci
vilmente a la Compañía de Ferroca
rriles del Norte trece pesetas noven
ta y cinco céntimos, importe de los 
dos suplementos, e imponiéndola las 
costas de este juicio, notificándosele 
esta resolución en la forma preveni
da en la ley procesal, librándose los 
edictos, oficios y exhortos consi
guientes.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— José López.— Rubricado.— 
Sellado.—Publicado el día de su fe
cha. 

Y para su notificación a la referi
da denunciada, expido el presente,re
frendado por el Secretario, en Bem
bibre del Bierzo, a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro'—José López.—P. S. M., Carlos 
Luis Alvarez. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Cecilio 

Ordás González, de 17 años, soltero, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, así como su domi
cilio, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal, el día veinti
cuatro de Julio próximo, a las once 
de la mañana, para prestar declara
ción en el juicio de faltas por daños 
como denunciado. 

León, 15 de Junio 1934.—El Secre
tario, E. Alfonso. 

Requisitorias 
García, María; de 45 años; Blanco, 

María; de 40 años, y Alvarez Manilla, 
Amalia, de 30 años, cuyas demás 
circunstancias personales, así como 

I su paradero se ignoran, condenadas 
I en este Juzgado municipal de León 
en juicio de faltas, por hurto de 
carbón, comparecerán ante el mis
mo, con el fin de cumplir diez días 
de arresto menor cada una, y hacer 
efectivas las costas a que igualmente 

j fueron condenadas; bajo apercibi-
i miento que de no hacerlo en el pla-
| zo de diez días, serán declaradas re-
beldes y las parará el perjuicio a 

; que hubiere lugar en derecho, 
i León, 22 de Junio de 1934.—El 
Secretario, E l Alfonso, 



Pérez FeitíñháéÉ'i Socorro; di- t$ 
años, natural de Sania (Iruz del Ho
lló (Orense); Martínez las lleras, Dio
nisio, esposo de la anterior, jorna
lero, natural de Torrelagnna (SoruO^ 
y Fernández Martínez, Pilar; de 2S 
años, casada, natural de Medina del 
Campo, y todos ellos en ignorado 
paradero, condenados en este Juzga
do municipal de León en juicio de 
faltas por tentativa de hurto, compa
recerán ante el mismo con el ñn de 
hacer efectivas las costas y multa a 
que fueron condenados; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, E. Alfonso. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Commiidud de regantes de la Presa 
Manzanal de Cascantes y La Seca 

Se convoca a todos los regantes de 
esta Presa, a Junta general ordinaria 
para el día 15 del próximo mes de 
Julio, a las cuatro de la tarde, en la 
Casa del Puáklo de Cascantes. 

La SRC?"SÍ$6 de Junio de 1934.—El 
la Comunidad, Joaquín 

N.0 559.-5,15 pts. 

I ^^^^^uestra Señora de Marne 
>e convoca a todos los partícipes 

de las aguas de la mencionada Presa 
a Junta general extraordinaria, para 
el día 1.° de Julio y hora de las dos 
de la tarde, al puerto del Río, que 
tendrá lugar la subasta de los traba
jos del Puerto y material para el 
mismo. Corte de ocas de la Presa y 
madrid del bosque y tratar asuntos 
sobre las aguas, advirtiendo que si 
en dicho día no se reuniese número 
de partícipes que representen la ma
yoría de votos, se suspenderá la su
basta y quedan convocados de nuevo 
para el día ocho del mismo a la mis
ma hora y sitio en cuyo día se efec
tuará la subasta con cualquier nú
mero de partícipes que asistan. 

Lo que ¡i» hace público por medio 
^nte para general conocí-

interesados. 
Junio de 1934.—El 
Rodríguez. 

A.0 560.-12,15 pts. 

Central eíédm É laipii É la loita 
B e r n a r d o F e r n á n d e z 

Ta rilas a pl icab'ies' '.en'' Éjeí joI.'.X^lerico,, . JBpjiel I?», ¡J^a,, >y.rf5».)3•^?fiMl^o, 
Inicio, Castro, Campo'y Santibáñez de la Lomba, Lago, Vilíayuste, Villa-
ceid y Soto y Amío. 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1—Tanto alzado para abonos permanentes 

una lámpara de 10 watios 2,00 pesetas al mes Por 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
dos 
tres 
cuatro 
cinco 
seis 
siete 
ocho 
nueve 
diez 
once 
doce 
trece 

15 
25 
40 
60 
10 
» 
» 
» 
» 
» 

2,25, 
2.75 
3,05 
3,50 
3,50 
5,00 
6,00 
7,45 
8,85 

10,25 
11,75 
13,05 
14,40 
15,70 
17,00 
18,30 

1,30 
Para más de trece lámparas de 10 vatios hasta un 

total de 20 lámparas, por cada una de ellas . . . 
Tarifa número 2.— Tanto alzado para abonos de temporada no superiores 

a tres meses 
Regirán los precios consignados en la tarifa número uno, con un 

aumento de 0,50 pesetas por cada lámpara. 

Tarifa número 3—Por contador 
Por cada kilovatio hora consumido, 0,80 pesetas. 
Según la capacidad de la instalación se cobrarán al mes los siguientes 

mínimos: 
Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

Hasta 333 
» 500 
» 833 
» 1.250 
» 1.666 

W. 
» 
» 
» 

3,75 k W h 
6,50 » 
9,35 » 

14,00 » 
18,70 » 

3,00 pesetas 
4,48 » 
7,48 » 

11,20 » 
14,76 » 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa número 4—Por contador 

Por cada kilowatio hora consumido, 0,45 pesetas. 
Según la capacidad de la instalación se cobrarán al mes los siguientes 

mínimos. 
Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

11'2 k W h 
22'4 » 

5,04 pesetas 
10,08 » 

Hasta 1 k W 
» 2 k W 

Más de 2 k W por 
cadakW. . . 11,7 » 5,26 » 

Los impuestos sobre consumo de energía eléctrica, tanto del Estado 
como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda acerca de la aplicación de estas tarifas será resuelta 
por la Jefatura de Industria de León. 

de la 

Don Antonio M a ^ 
Certiíicí 

tículo 8." 
1933, res 

^ p a r a 
prestente 

antos. Ingeniero Jefe de Industria. 
péchente incoado para dar cumplimiento al ar
de verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre de 

as oficialmente las anteriores tarifas. 
J s efectos de publicidad reglamentaria, extiendo 
"Junio de 1934. Núm. 552.-60,15 pts. 

Imp. de la Diputación provincial 


